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INFORME DE COMISARIO 

los accionistas de IMPRENTA Y ARTE GRÁFICO GRAFICUS CA. 
Eno dispuestos en el Artículo 279 de la Ley de Compañía y la Nesatución No 92.14.3004 de 
octubre 13 do 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente alas obligaciones de los 
Comisarios, en micaidad de Comisaria de IMPRENTA Y ARTE GRÁFICO GRAFICUS.CA presento 
mtintorme y opinión sobreta razonabilidad y suficiencia de a información presentada a ustedes. 

parla Administración, en relación con la stuación financiera y resultado de operaciones de la 
Compañía por elañ terminado el 31 de diciembre del 2014, 

   

espansablidad de la acminstración de lu Compañía por os Estudos Financieros 
la Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de información Financiera, 
asÍcomo porel seño, Implementación y mantenimiento de controls iteros relevantes que: 
permitan presentar estados fwncoros razonables y Nbros de errores materiales debido a 
fraude o enor 

  

¡Responsabilidad del Comisaría Prininal 
IMA responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 
asada enla revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte dela administración, delas 

"normas legales, estatutaria reglamentarias, asícomo delas dela Junta General de Accionistas 
y dela recomendaciones y etotraciones del Directorio. 
Esta revisión fue efectuada sigulendo los Ineumientos de las normas interacionaes de 

“auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas selectas de ls registros contables, evidencia 
«que soporta los importes y revelaciones Incluidos en los estados financieros; adecuada 

Aplicación de ls Mormas intemacionale de Información Financiera, evatuación del comrol 
interno de la compañía y otros procedimientos de evaluación considerados necesarios de 
cuerdo con las circunstancias. 
Para este propdslto he obsenido de los administradores, información de las operaciones. 

registros contables, y documentación tustenatora de ls transacciones revisadas sobre bases 
selectivas. Adicionalmente, he revisado e estado de situación financiera 131 de diciembre del



  

2014 y los correspondientes estados del resultado integral, de cambios en l patrimonio y de 
Jos de efectivo porel año terminado en sta fecha; sl como ls los sociales dela compañia 

y, entre eos, as Actas de Juntas de Acionstas y Directorio Considero que los resultados de 1 
revisión proveen basos apropiadas para expresar opinión 

  

Opinión sobre el cumplimiento. 
En mi opinión os estados financieros mencionados presentan razomblemente. ey todos los 
aspectos materials, la situación Tnanciera de IMPRENTA Y ARTE GRÁFICO GRAFICUS CA, 131 
de diciembre del 2014 y el resultado de sus operaciones por el año terminado on esta fecha, de 
Acuerdo con las owmas internacionales de Información Financiera 
Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con as disposiciones 
«e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los tros sociales de 

la compañía están adecuadamente manejados. 

OpInlónsobee el control mero. 
¡Con base en Jos resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimiento de control intano, lo cual connibuye a 
gestionar información Financera confiable y promueve al manejo Fianciero y adevinitativo 
eficiente de susrecursos 
nforme sobre Cumplimiento 21 Ley Laboral 
En cumplimiento lo dispuesto enla primera disposición gonoral dela Ly 2006-48 retarmatoria 
al código de trabajo, Ínformo que durante el ejecilo 20, la compañía no mantuvo 
vrabajadores contratados bajo el sitema de intermediación labora con empresas que cuenten 
«conla autoriación requerida por la Ley para prosta ste tipo de senicos 
nforme sobre Cumplimiento aa Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de Comisaria de la compañía, he dado cumplimiento 
con todas las cisposiciones constantes en Ar. 27 de 1 ey Ue Compas. 

Atentamente, 

ANDREA MORALES. 
Craraocena
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